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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDlaAL

ACUERDO de $ de junio de 1987 por el que se
anuncia concurso para la prtTVisión de los Juzgados
que se citan, entre miembros de la Carrera Judicial,
con calegoría de Juez.

De conformidad con lo es1IIblecido en los artículos 326, 327 Y
329.1 y concordantes de la Ley Or¡4nica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, su disposición tnmsitoria quinta Y el Acuerdo del
Pleno del Consejo, de 27 de junio de 1984, en lo que no se oponga
a dicha Ley¡ la Comisi6n Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del dia 5 de junio de 1987, ha
acordado anunciar concruso para la provisi6n de destinos en la
Carrera Judicial entre miembrol de la misma, con cate¡oria de
Juez, con arreaIo a las si¡uientes bases:

Primera-No podrán concursar. conforme señala el artículo 327
y concordantes de la Ley 6(1985. de 1 de julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido desisnados a su instancia para

cualquier car¡o, hasta que haya transcurrido do. años desde la
fecha de su nombramien~ aslcomo los que, con ocasi6n de
promoci6n o ingreso en la uurera llfOducidos antes de la enlnlda
en vigor de la Ley ~ca del Poder Judicial, hubieran sido
destinados a plazas soliCItadas hasta que transcurriere un año desde
la fecha de IU nombramiento.

e) Los sancionados con traalado fomllO, hasta que transcurra
UD año desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieron ejen:iendo cuando se les impuso la
sanci6n.

d) Los que ~n en situaci6a de auapenai6n.

La probibición del apartado bl no reairá, por ú1tima -. según
Acuerdo del Pleno de 3 de junio de 1987, siempre que el intereaado
no haya obtenido destino desp~ de la entrada en vigor de la Ley
Or¡4nica del Poder Judicial, para quienes, como consecuencia de la
IUpresión de aradoa en la cateaoria de Juez por la entrada en vigor
de la expres¡lda Ley Or¡énica, no hubieran sido promovidos al
grado de ascenso, respecto de las plazas anunciadas en el presente
concurso que sean J~os de Primera Instancia e Instrucci6n
servidos por Jueces, así como las de Juzgados de Distrito con sede
en poblaciones cuyos Juzpdol de Primera 1nalancia e Instrucci6n
IOn servidos por Ma¡istradOI; ni para los promovidos al expresado
grado de ascenso en cuanto a la pelición de Juzgados que debían
ser servidos por los anteriores Jueces de Inareao.

~nda.-Deberán varticipar en este concurso los Jueces en
silUaC16n de excedeneta voluntaria que hubieren solicitado el
rein¡reso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud. También deberán participar los Jueces
IUI~nsos que, finalizado el perlodo de IUlpensi6n, hubieren
IOlicitado el rein¡reso y obtenido declaraci6n de aptitud.

Tercera.-Los designados a su inltancia para al¡una de las plazas
anuncildas en el presente conamo no podrán solicitar traslado
hasta tnmacurrido dos años desde la fecha de su nombramiento.
Tampoco podrán solicitar traslado Qnienes obtovieren el reingreso
al servicio activo o de suspenaión, como consecuencia de su
participaci6n en el presente CllIIClII10 h801a transcurrido UD año
desde la fecha de su nombramiento.

Cuarta.-El presente concuno de provisi6n se resolverá a favor
de quienes, ostentando la cateaoria de Juez, ten¡aD mejor puesto en
el eScaIaf6n.

n,,'ftla._W solicitudes para tomar parte en este concurso se
~ al Conse'o General del Poder Juilicial, paseo de La
Habana, 140, 280~6 Madrid, O por cualquiera de 101 medios
eatableetdos en el artículo 66 de la Ley de Proc:edimiento Adminis
trativo, en el plazo de diez dlas naturales, contados a partir del
ai¡uiente al de su publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estad"".
Las que se presenten a trav~s de las oficinas de Correos deberán ir
en IObra abierto para ser tec:bad. por el limciollUio de Correos

antes de ser certificadas. Las peticionel- que se formulen en forma
condicionada o no aparezcan redaClIdas con claridad carecerán de
validez. _

Ningún solicitante podrá anular o modificar su instancia una
vez transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior.

Relación de vacantea que se anllllCian

Juzgados de Primera Instancia e lnstrucción
Alcoy número 2. Tudela número 2.
Arévalo. Utrera.
La Roda. Valdepeñas.
ManzanaRL Valls.
TortoIa número 1.

Juzgados de Distrito
Barcelona número 12. Mataró numero 3.
Barcelona número 29. Miranda de Ebro.
Bilbao número 3. Orense numero 2.
Granadilla de Abona. Palma de Mallorca numero 6.
Jumi1Ia. Palma de Mallorca numero 7.
La Puebla. Puerto de la Cruz.
Logrodo número 2. Salamanca número 3.
Manreaa numero 1. Tarragona número 2.

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial. Antonio Hernández Gil.

ACUERDO de S de junio de 1987 por el que se
anuncia C01ZCIDSQ para la provisión de determmados
cargos jllliiciales entre miJ!mbros de la Carrera Judi-
cial. con calegoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artieulos 311.1~ 326.
327,329,333,334 y concordantes de la Ley 0'lánica 6/1905, de
1 de julio. del Poder Judicial, y sus disposiCIones transitorias
tercera, 1, 3.', decimoSl!ptima y decimonovena y los Acuerdos del
Pleno del Consejo de 21 de junio de 1984 en lo que no se oponga
a la expresada Ley, de 16 de abril de 1986 y de 27 de mayo de 1986;
la Comisi6n Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reuni6n del dia 5 de junio de 1987, acord6 anunciar concurso
para la provisi6n de desbnos en la Carrera Judicial, entre miembros
de la misma con categorfa de Magistrado, con arreaIo alas
ai¡uientes bases:

Primera-No podrán concunar, conforme señalan los articulas
327 y concordantel de la Ley 6/1985, de 1 de julio:

al Los Ma¡istrados electos.
b) Los que hubiesen sido designados a su instancia para

cualquier ClIIllO hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento, as! como los que 'con ocasión de promoción
producida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 0lllániea
del Poder Judicial, hubieran sido destinados a plazas soliCltadas
hasta tranacurrido un año desde la fecha de IU nombramiento. Esta
probibici6n regirá tambi~n para las plazas de nueva creación
relacionadas en el presente concurso en cuanto supongan mero
aumento del número de las ya existentes en la misma poblaci6n.

el Los aancioDadoa con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si preteodieran deltinO en la
localidad en la que estuvieren ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

dl Los que se ha11en en situaci6nQe suspensi6n.

La probibici6n del apartado bl no regirá para la petición, por
última vez, según el acuerdo del I'leno óe 3 de junio de 1987. de
Magistraturas de Trabajo por los Magistrados que no hubieren
servido en el orden socia1 de la jurisdicci6n y para las plazas de los
restantes 6rdenes jurisdiccionales por los anl1gUos Magistrados de
Trahajo.

Segunda.-Debenin participar en este concurso los Magistrados
en situaci6n de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
i"eiDgresq al servicio activo y _hayan obtenido la correspond~ente
declaración de aplit¡ñ También deberán participar los Ma¡istra·


